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DÉLA DE MMÍ). 
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AOVBMENC 1A OFICIA».. 

Las layes,órdenes y anuactoa que hayan de iu-
sertaríe en IOSBOLBTOÍKS Oncui.Ks se han de n»an« 
dar al líeíe Político respectivo, por cuyo conducto 
•a pasarán á ios Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden dt & di Abril dt 183.);. 

AS PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LO9 DOMINGOS 

Pre«iodetaioj: lo íon.—Eu esta capital, llevado a ilouóúlla, 10 r i . raec -
anticipados; ftiera de elU 14 rs. el mor, 36 el trimestre; 7 2 el ?a-

e. y 144 por un a7io.— So admiten suscriciones no Madrid en las oficinas 
D8L feoLtn*, calle ce la Puebla, numero 1H, cuarto bajo.—Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
iinporte del tiempo del aiionoen sel'oa.—Ua número suelto 10 cuarto?. 

ADVgRTKNClA BDITOKIAJ .» 

L&é disposiciones de ta» Autoridades,escejtto .e* 
que inan á instancia de parte no poure.se inserte" 
rAu ótkralmenie: asimismo cualqni er « i:unciu coo» 
cernirte al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
. . . . . . . . . • . A— -̂

PARTE O F I G l f c L 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Kl Ministro de listado al Excmo. se-
Dor Ministro de Gracia y Justicia: 

aSan Ildefonso 5 de setiembre de 1801. 
— S 3 . MM. y A A. continúan sin novedad 
•n su importante salud.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RKAL D E C R E T O . I». 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con ci parecer de Mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo de Estado, y con arreglo 
a la autorización concedida al Gobierno 
por el art . 10 de la ley de 2 8 de enero de 
1 8 0 6 , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Se concede á don Agus

tín Blazquez, don Agustin de laViesca, don 
Antonio Alvarcz, don Andrés Joaquín Azo-
pardo, don Antonio Gargoüo, don Anto
nio Keyeilo , Cond¿ de Casa-Brunet, dor. 
Francisco Vi . tor , don Guillermo.Ravina, 
doo José de A barniza, don Juan de l / iva
lle, don Juan de Shaw, don Juan Val ver
de, «ion Miguel Gillolo y don-Manuel Mar-
zan la autorización competente que han 
solicitado para fundar una sociedad anó
nima, bajo el titulo de Compañía gadita
na de Crédito, con arreglo a la ley de 28 
de enero de 1850 y á las que rijan en lo 
sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la sociedad 
será de 99 anos, á o r n a r desda el dia do 
tu constitución definitiva. 

Art. 5.° La sociedad tendrá su domi
cilio enCáüiz, y podrá establecer agencias 
y sucursales en cualquier punto de la Pe» 
nír.sula y posesiones empanólas. Para el es 
tablecimiento de aquellas eu el extranjero 
será necesario obleoer previamente auto
rización del Gobierno. 

Art. 4.° El capital de la sociedad será 
Je 60 millones de realos, representada ppf 
40.000 acciones de á 2000 rs. cada una, 
divididas en series. La primera serie de 
acciones será de 15.354, y seemilirán ¡ti* 
mediatamente, satisfaciéndose por los a c 
cionistas el 50 por ICO do su valor no* 
mina!. 

Arl . o." La Compañía 'jaditana de 
Crédito gara administrada por un Consejo 

•J / . M V I U I l iH <JWIIi<>* " l i l i 1 

de Administración, compuesto (L« i o in
dividuos, nombrados por la Junta general 
de accionistas, cuyo ejercicio durará c'.neo 
anos, refto vaneóse por quintas partes todos 
los anos. El espresado Consejo nombrara 
el Diie.lor y .Subdirector de la compa-
úia c«n arreglo á losest autos y reglamen» 
los de la misma. 

Arl. tí.0 Duraste los cinco pi ime:i<s 
artos, á contar desde la constitución defi
nitiva de la sociedad, los individuos que 
han de formar el Consejo de Administra
ción serán los que aparecen Como necio -

j uistas fundadores de aquella, y se bailan 
» eo wpn-ndides en el a r l . L ° , quedando sin 

embargo este nombramiento sujeto á I J 
conlirmacion de la j.rini'.ra imita general 
que se celebre. 

Dado en Santander á i .* de agosto do 
lso" I .—Está rubricado de la Real mano, 
—lilMinistro de Hacienda, Pedro Sala-
ven ía . 

( l j I . B<M¿.<Jr4tf»..i 

La Reina (O. I) 6 . ) , de acuerdo con 
el parecer del Ccn^ jo de Miniaros v con 
lo propuesto por el Consejo de Estado, ha 
tenido á bien ¿¡¡robar los adjuntos estatu
ios y reglamento pira et icgimen y ad
ministración díj la sociedad anónima de
nominada Compañía ij'idiluni de OéJ'lo, 
mandando en su consecnéitriia que .se pu< 
büquen en la (\¡ret¡, conforme a ló pre
venido en. el nrt. i). 4 íle la ley di 2$ de 
enero de 1850*. Al propio l/cmpó S. M. 
se t a dignado disponer que la coustltuciotí 
deünilívá de la compañía quede aplazada 
hasta que se realizo el capiial social con 
que debe fundarse eu el plazo y en I 
ma prescrita en el art. 0 / de í i niei 
nada lev v en el 23 del reglamento de 17 
(fe febrero de 18ÍS. 

Dé Iteal orden lo digo á V -S. para su 
inteligencia, la do los interesados y demás 
efectos correspondientes Dios guarde .I 
V. í*. muchas anos. Madrid o de agosto 
de 1861.—Salaverría.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz. 

E S T . N T U T O S Y H E tí L A M E N T O 

DE LJL COUL'A.ÑI.V 0\0ITA.1A l»F. CRÉDITO. 

TITULO I. 

Cojif/tlntion, denominación, duración y 
dumicxíío de (a sociedad. 

Arlioulo 1.* Los seíiores don Agustín 
Riazquez, don Agustin de la Viesen, «ton 
Anclies Joaquín Azopardo, don Antonio 
Alvarez, don Antonio Gargolln, don Anlo-
lonio Uevedo, Conda de Casa Brunel, ilun 
Eraucisco Víctor, don Guilllermo ilavina, 

don José de Abarzuza, don Juan de Lava 
lie, don Juan de Shaw, don Juan Valvar* 
!e, don Miguel Guil oto y «Ion Manuel Mar-

zan, t-n su noaibre v cu ei de los demás quo 
en lo sucesivo fueren accionistas, constitu
yen y forman una sociedad mercantil anó
nima con arreglo á la ley generalsobre so
ciedades d:crédito de2ísdeenerude 185G 
y á las que rijan eu lo sucesivo. 

Arl. í.° La socieda/J s í denominara 
Compañía gaditdna de Crédito. 

Ait. 5.° La duración será de 99 anos, 
á contar desde el dia de su conslilueien 
defíniti^a. 

Art. 4.° La sociedad teñirá su domi
cilió en Cádiz. Podrá establecer agencias ó 
sucursales en einhjuier punto d.1 lis [.o>e-
sionts españolase e.nel eslranjero; pero en 
este último caso lo efectuará o o aproba
ción del Gobiern.'. 

Objeto y operaciones de la sociedu.t. 

Arl. ;>.* Las operaciones de la sacie
dad podrán estenderse conforme h la ley 
general de 28 Ué enero de t8ofi, á los ob» 
jetos siguientes: 

Pr*¡:nero. Su?cri : 'ir s contratar em
préstitos con el Gobierno, corporaciones 
provinciales ó municipales , y admitir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones 
de toda clase de empresas Industriales 6 
de crédito. 

S'iüiodr». Suscr ibiré cufltratar em-
préslilos co;\ naciones ostra tijeras,, previa 
neceMí tatúente la autorización del Go-
bfrrfroi 
- Ten -T . ; . Adquirir fondos públicos á 

¡dazo- ó a! contado, no pudiendo dedicar 
á esta opet ación la mitad del capital efec
tivo de la* acciones de la sociedad. 

Cuarto. Crear toda clase de e:nprc3as 
de caminos de hierro, canales, fabricas, 
aunas, dársenas (dotk>), alumbrado, des
montas y roturaciones, riegos, desagües 
v cualeiquieía oirás empresas indus'.rta-
ies v de utilidad pública. 

Ouinlo. Tomar á su c ir¿o la fusión y 
lra»formacton deloda clase de sociedades 
mercantiles y la emisión de acciones 
oWigaeionestío Ins mismas. 

Seslu. Adtninislrar, recaudaré arren
dar lo Ja clase de coulribuciones y etnpre 
BU de obras públkas, v ceder ó cjccular 
b s ct.iilrtilossusciilosaiefecto con laapro 
!• ifton del G"biemo. 

Sétimo. Emitir oblig ¡ciónos de la so
ciedad por una cuntid id igual a la que se 
i ; iyi empleado y ex;sla represenlaila pur 
valoreseo cartera, por efecto de lis ope 
raciones de que tratan los párrafos anle 
riores de este artiiulo. 

Oútavo. Vender ó dar en garantía lo
dos los valores, acciones ú obligaciones 

dquiridas por la sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue convcnienlc 

Noveno. Pr-siar srbrc efectos públi
cos, acciones ti obligaciones, géneros, fru
tos, cosechas, lincas, fábricas, buques y 
sus cargamentos y otros valores, y abrir 
créditos en cuenta corriente, recibiendo 
en garantía efeclos de igual clase. Lo.i 
)réslamos que la sociedad haga sobre sus 
ropias acciones no podrán eseedirtlel tO 

_oY 100 del capital efectivo de la socie
dad, del 60 por 100 del valor que estas 
tengan en plaza y del término de dos 
m e s e s . 

Décimo. Hacer por cuenta de olreí 
OOiedadea ó personas toda clase de cobros 

ó pagos, y ejecutar cualquiera otra op^ra* 
cior por cucóla ageni . 

Undécimo. Recibir eu d e p ó s i t o toda 
clase de valores en papel ó en metálico,-
'levar cuenta corriente con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas. 

TITULO III. 
De la aportación social. 

Arl. V Los señores espres.utos en el 
ar l . t i e apor t an á la sociedad tolos los 
derechos obtenidos por la c IKE.-ion, y en 
su conseoueucia toman el Ululo de funda» 
lores de la sociedad. 

Art. 7.° Esla cesión se üace por los 
mismos sin resorva alga-ia, quedan lo por 
lo lanío ta sociedad subroga la á ellos en 
un l«»do, con la obligación de cumplir lo» 
ía> ias dispo3Íeiones vigentes sobre la ma

teria y los présenles estatutos y regla-
menti s. 

TITULO IV. 

Capitaljociul, acciones^ obluftciunes. 

Art. 8 / El capital de la sociedad se» 
n dd ' 0 millones d > rtíaL'S Wllo , re 
presenta los por 40.000 acñanei de 20JJ 
reales vn. cada WA.X, divididas en series, 
coya emisión se verificará en virtud de 
acuerdo del Consejo de a Imloistratnon: la 
primera serie de acciones será de 13.554, 
y se cmüirán i;imediatamt»!ilc, satisfaciera 
do el 50 por IDO de su valor. L'iss¿nores 
ospresados en el art. I.° soa los susento-
res tle aquellas, con el desembolso indi
cado. 

Arl. 0.° Las acciones restantes se irán 
omitiendo sucesivamente, según lo exijau 
„is circunstancias do la sotiedad, en lan
ías series como crea conveniente el Con
sejo de Administración. La emisión nunca 
podrá verificarse por un precio menor del 
valor nonin.d quo representen las accio
nes. A medida que las emisiones se vayan 
realizando, el capital sooíjj queda oblíga
lo a g irantizar lodas las o oraciones d¿ 

la sociedad. 
Art. 10. Pueden ser accionistas, tan

to los españoles como los estranjeros. 
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Art. I I . Las acciones serán al porla-
dnr, v se c: liarán «le un libro ó registro 
los talones. Estarán numeradas correlati
vamente, y ¡levarán la firma de des Ad
ministradores, ó do undde eslos y un de-
li-gado del Consejo de Administración, y 
el sello di» la. sociedad; Podrán cotizarse 
v neg< ciarse oficialmente en las Bolsas 
del?eiiiode>de su emisión, y tí o Irán la 
"•¡.-•iidí•]•-.(id; de los fundos públicos para 
ios efcel s do la contratación. No tendía' 
efecto contra los codeóles de estas accio
nes lo dispuesto en el ar t . 285 del Código 
de Comercio, cuyo tenor literal es el si
guiente: uLos ceden les de las acciones ios-
»cr¡(as en la compañía anónima que no/ 
»bayan c o a c t a d o la entrega total del 
»impo:te de caíüftífttMon, queda? garantes 
•>al pago que deberáu hacer los cesiona» 
»rios cuando la Administración tenga de
recho de exigirlo. 

Art. 12. Todo accionista podrá depo
sitar su títulos <n Cádiz en la caja sucia!, 
y en los demás puntos PU la de Jas sucur» 
sales, agencias Ó corresponsales de la so
ciedad.. El Consejo de Adoiinistracion re
sol véiiá la ferina del resguardo y las con'-» 
diciones del depósito. 

Art. 15. Las acciones dan derecho á 
u n í t¡,ii le proporcional en el capital de la 
sociedad y en lu lepiesontucion de los be-
m Kcios. La cesión de las acciones so v e 
rificará por la simple entrega del ti
tulo. 

Arl. 1 i. Las acciones son indivisl-
bles, y al poseedor corresponden todos los 
derechos que procedan de ellas. Itespecloá-
las ucciones, cupones ti obligaciones quo 
su i'.slravk'U, eo estará a lo que dispongan 
las leyes. 

Art . l o . El pago de I03 dividendos 
pasivos se anunciará .siempre con 20 dios 
de anticipación á lo meuos, inserían ÍOSTI 
el anuncio en la (¡aceta oliciai de Madrid 
y en el ti>l<tin Oficial de la provincia, 
asi como en cualquiera <,Uo periódico en 
que se acordare hacer el mismo anuncio 
por el Consejo de Administración. 

Ait. iv. El Consejo de Administra
ción puede autorizar el pago anticipado 
del Udal de las acciones, peí o solo por 
una medida genero! aplicable á lodos. 

Arl. i 7 . El primer pago será A lo 
menos del 50 por 100 del importe de la 
acción, y deberá U .corsa efectivo dentro 
f|e h .sol) dias de la aprobación oficial de 

• estatutos. Les pagos sucsivus.se. ha* 
RAIL en [as épocas que lije el Consejo de 
Administración. 

Vil. 13. Los pagos se anolarán suce
sivamente en el mismo Ululo de la acción. 
Los lilulos que no contengan la anotación 
correspondiente de haberse efectuado b s 
pagos antenotes, quedarán fuera de circu
lación. 

Art. 19. Las acciones cuyos divi
dendos no hayan sido salí fechos en 
las épocas piadas para olio , quedan 
de 'derectío colocadas, sin necesidad 
de ninguna declaración ni de la ialer-
u'OC'.on de..:..-_ ..J Juez ni Autoridad. 

El Consejo de Adminislraeion estará 
o uiorizudo para vv.uder, cuándo y en la 
tama que crea conveniente, las acciones 
que se encuentren en este caso, por me
dio de un cortedor de número, espidiendo 
al efe el o lilulos por duplicado, quedando 
en su consecuencia anuladas las a n t e i i -
res. Los números de ellas so pubiiearáu 
en la Gacela de Mcdnd y Bo/e/m Oficial 
de la provincia l o dios antes de ejecutar 
su en.igeiiaciou.Ei produelo que se obten
ga de la venta de ias acciones caducadas 
se aplicará al pago de los des-cubierlos en 
que .H-hallaren, entregando;e el sobran
te, si lo h a } , al tenedor que fuere deellas 
a! incurr i r en la caducidad, con deducción 
de lo» ínlerese¿ del Ü por K'0 anual cor 
rqspoutlienle al tiempo trascurrido desde 
el \ei¡c:ui.t.ni.. al de la Venia Si antes de 
Vendes se las acciones caducadas solicilastn 
sus anteriores tenedores adquirirlas nuc- . 
tau.ei.u-, uolrá el Consejo de Adniiuisira-
cion concedérselo; abonando en este caso 

el ¡oleres del 6 por 100 anual C o r r e s p o q * 

fuente a! tiempo de ta demora del p i f l f t 

Art. 20 , La suscricion ó p^sesiot, de 
una ó .varias acciones lleva consigo la*bbli-
ga ion de someterse á los estatutos y re
glamentos de'la sociedad y á los acuerdos 
de la Junta general conformes á ellos. Los 
tenedores de acciones están úüicnmenla 
obligados I satisfacer el valor repres-T.ia-
livo «Je las mismi.s en 'as épocas que se 
reclamen. 

Arl. 2 1 . Los herederos y acreedores 
de un accionista no pueden por ningún 
mo;ivo exigir que se intervengan ni re* 
tengan les bienes y valores de la sociedad 
ni pedir su división ó yrüla judicial, ni 
mezclarse en nada absolutam-mlo. en su 
administración, debiendo, para ejercitar 
sus derechos, contormr.rse y atenerse á 
los inventarios soci.iles y á las resolución 
nes de las Juntas generales conforme* con 
los estatuios. 

-Arl. 22 Las obligaciones que emita 
la sociedad con arreglo al párrafo quinto 
del ar l . i . ° de la ley serán al portador y 
plazo lijo, que no baje en ningún caso de 
50 días, con la amortizaron que se de
termine. Mientras uose haya hecho efec» 
livo todo el capital, la sociedad solo podrá 
omitir el quintuplo de la parlo realizada 
en obligaciones á vencimtenlo de hasta 
mas de un arto, y hasta 10 veces su im
porte cuando el capital se haya realizado 
por completo. La suma de obligaciones á 
plazos menores de un ano, unida á la de 
las cantidades recibidas en cuenta cor 
ríanle, no podrá en ningún caso esceder 
del capital efe».livo de la sociedad. 

T.TüLO V. 

Administración. 

Arl. 23 . La Adminislraeion de la sa
ciedad se ejercerá por !a Juula general de 

[listas, el Consejo de Administración, 
un Director y un Subdirector. 

S E C C I Ó N P i l l U H R A . 

¡untageneral ds accionista*. 

Art. 24 . La Junta general constituida 
legalmente representa á la totalidad de 
los accionistas. 

Arl. 2o, La Junla general se compon» 
drá de los accionistas que posean en pro
piedad íO ó mas acciones. 

Los que deseen concurrir á ella depo* 
sitaran MIS acciones en l a caja da la so
ciedad ó en las de las sucursales de la 
misma 3'» días antes de l a reunión de l a 
Junla general: un resguardo nominativo 
acreditará el día y hora en que se hubie» 
se verilicndo el depósito. 

Ai t. 20 . El derecho de asistencia á la 
Junta genera* no puede delegarse sino en 
otro accionista que lo tenga propio para 
asistir. Por escepcion, las mujeres casa
das, los menores, las corporaciones y los es» 
lüblecimiculos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representa
dos por sus maridos, tutores ó curadores 
y administradores respectivos, con tal que 
legitimen convenientemente su persona y 
representación. 

Arl. 27. La Jimia general ordinaria 
se verificara lodos los aúos en el mes de 
mayo en el domicilio de la sociedad 

Habrá adeaias reunión ó Junla eslraur-
(ün.nia siempre que juzgándola necesaria 
la convoque al Consejo de Administra
ción. 

Arl. 2S. Las convocatorias se anun
ciarán 4o dias antes por lo menos do la 
reuuion en los perióuco* designados en el 
arl . l o , ó en otros equivalentes si aquellos 
desapareciesen. 

Art. 29 . La Junla general quedará 
coQgljjuida legiiimauícnte siempre que los 
individúes presientes y lepreseul.ulns sean 
tenedor* s p r lo menos de la cu.;i la parle 
de ias acciones emitidas. 

Arl. 50 . Si ni concurriese número 
suficiente de accionistas p a r a l a celebra
ción de la Junta, se hará una nueva con
vección, con el intervalo a lo menos de 

j o dias. En este caso queda reducido á 10 
el sen ¡lado para el depósito de acción; 9. 
En esta Junta, producto de segunda con
vocación, los individuas presentes, cual* 
quiera quo sea su número y el vadpí de, 
las acciones que representen, deliberarán 
válidamente, piro no podrán ocuparse <íe 
mas asuntos que aquel ó aquellos para que 
hubiesen sido convocados. 

Arl. 3 1 . El presidente del Consejo de 
Administración presidirá también ta Juñ* 
Ja genera!, y en su falta el Vicepresidente 
ó el Administrador que el Consejo desig
nare previamente para reemplazarle. Se
rán escrutadores los dos mayores aceto-
nielas présenles, y en caso de no pres
táis.- á ello, los que les sigan por su or
den entre los concurrentes. El Presidente 
j los escrutadores nombraránid Secreta
rio de la Junla general, quedando con él 
constituida la mesa. 

Arl. 52 . Los acuerdos de la Junta 
general se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, contándose al efecto los necio-' 
nistas presentes y los que estén represen
tados. 

El número de iO acciones dá derecho 
á ún voló, el de 80 á dos, y asi sucesiva
mente, adquiriéndose \ñ voló por cada 40 
acciones. Nadie puede, sin embargo, tener 
por si ni delegar mas de 10 votos, sea cual 
fuere el número de acciones que posea; 
pero cualquiera de los accionistas podrá 
ejercer el derecho de lodos aquellos que le 
hayan encargado su representación, siem
pre que 0U es-oda por cada uno de lo^ Hé<j 
presentantes d¿ los diez volos d<J qu 
hecha mención. 

Arl. 3 3 . La orden del dia se lijará 
poi el Consejo de Administración: no po-
drán discutirse mas proposieienes qu" I ¡<; 
que este présenle y las que hayan sido 
presentadas al mismo \ 2 días antes, á !o 
menoi, del seúilado paia la reunión de lá 
Imita, autoriza las con la firma (lo 10 ac
cionistas con voló. 

Art. S í . Corresponde á la Juu'.a ge» 
neiah 

l'riffteni. Nombrar los indi\idin s del 
Consejo de Administración, eti^ién íólos 
entre los accionislas que reúnan los r •-
quisisilos necesarios según les presentes 
estatuios. 

Segundo. Deliberar sobre la Memoria 
espresiva de la situación do los negocios 
sociales que DEBE presentarle anualmente 
el propio Consejo. 

Tercero. Eiegir una comisión d* su 
seno, encargada de examinar las cuentas 
y balances anuales que presentará la Ad
ministración. 

Cuarlo. Aprobar ó desaprobar dichas 
cuentas y ba'ance con vista de la censura 
hecha por la indicada comisión. 

Quinto. A ' í rdar en cada Sitia,, con 
presencia del balance general y conforme 
á los estatuios presen tes, los dividendos 
de beneficios repartibles. 

SestÓ. Deliberar las proposiciones del 
Consejo de Administración respecto al 
aumento del capilal social, á la prolonga
ción de la existencia de ia sociedad, á las 
modificaciones qu» se crean útiles intro
ducir en los estatutos, y á la ilisoíupiohde 
la socio Jad antes de espirar el té: mino 
de su duración si sé creyese necesario, 

Sétimo. Finalmente, examinar, r;e¿o\-
ver y acordar lo que se considere oportu
no sobre todos demás puntos que especial
mente se asignan á la Junla general en los 
dive;sos artículos «le eslos estatuios y re
glamentos. Ademas correspondo á la pri
mera Junla general do-accionislas que se 
se celebre, conforme á lo dispuesto en los 
arls. 7.° y 42, acordar lo conducente so
bre la resena especial que á favor de los 
funda lores d.> [a soci-dad se establece en 
aquel, y determinar la remuneración que 
han de disfrutar los Administradores de 
las mismas, según esté en consonancia 
con el ar t . o.° del rcglamenlo de 17 do 
febrero de 1818. 

Adem.s corresponde á la primera 
Junla general que se celebre delerminar 

la remoneracion que han de disfrutar l L ! i 

¡ Administradores de la sociedad. 
Arl. 35 . La Junta general, siempre 

qu» se reúna, podrá celebrar lodas las sen 
1 siom?3 que oonside. sudas para el 

amplio ejercicio de las facilitados y a t r i« 
bucinnes que le competen por el regia, 
mentó .Cita lo de 17 do febrero de 18iS, y 
ias señala lar eu el arliwlo precedente de 
estos estatutos 

Vrt. 51». Lvs decisiones de la j U I ) r a 

general, lomadas en conformidad de los 
estatutos, serán obligatorias para los ac
cionistas ausentes ó disidentes, lo mismo 
que para los volantes. 

Arl. 37 . Las elecciones de personas 
deben verificarse en escrutinio secreto y 
por mayoría absoluta de votos. Si en la 
primera votación no reuniere niogun can. 
dilato esla mayoría, s¿ repetirá aquella 
enlre las tres pegonas que hubiesen al-
c tnzado mayor número de voloj para ca« 
• ! i cargó: en éste ciso bislará la mayoru 
relativa. 

Si todavía resultase empate, quedará 
elegido el candidato que posea mas accio
nes, y cu igualdad de circunstancias por 
este concepto^ c! de mayor edad.' 

Arl. o^. Los acuerdos de la Junta 
general se eslenderán en un acta que con
tendrá la lista de los individuos présenles. 

Estas acias serán autorizadas por el 
Presidente y la mesa, y se llevarán en un 
libro. 

Arl. 59. Cuando sea necesario jusli-
ücar por c u l j u i e r a causa los acuerdos de 
la Junla general, so darán copias ó estrac-
los del libro de acias por el Scca-L'.riadel 
Consejo, autorizado; pbr el presidente del 
roisi io S por el que haga su« véí 

A:t. iD. Dvísde lo dias anles del se-
üdado para ía célebraciou d^la Junla ge
neral ordinaria, se poadrái) de manijfeslo 
á los accionistas que tengan derecho'de 
asisiir a ella los libros de-contabilidad, 
inventarios y bdmees | ¡a oo^pa-

s!:<M0N SBOUNDI. 

Consejo de Administración. 

Art. 4 1 . Él Consejo de Administra
ción so compondrá, de l o individuos nom
brados por la Junta general d? necio-

Inistasi'iíl'1 i < i r - ;nO ¡Yfvb i%o;r.q lo dCb 
Arl. 42. Cada Administrador, dentro 

de los ocho dias de su nombramiento, 
doberá depositar en la caja de la sociedad 
100 acciones, que quedarán ineuageni-
bles todo el tiempo de su adminislraeion. 

Los Administradores recibirán la re
tribución fija, y ademas U patio propor* 
cional do los beneficios qu»señale la pri* 
mera Junla general. ¡cq 

Arl. 4 3 . La duración del ejercicio de 
los Administradores será de 5 años, reno
vándose por quintas parios lodos los 
afk-s. 

Podrán ser reelegidos; y en el caso 
de defunción, re.mueia ^ imped imento 
permanente, el Consejo los reemplazará 
provisionalmente hasta la primera Junla 
general. 

Cuando por alguna de las causas es-
presadas el número de los A Iminist a.lo-
res se redujese á ocho, se convocará in« 
me liatamente Junta general, á fin de ele
gir los individuos necesarios para comple
tar el Consejo. 

Las- funciones de estos últimos no 
durarán mas tiempo que el que debier.m 
hacer parle del mismo Consejo aquellos á 
quienes reemplacen. 

Arl U . El Cqnsejo do Adminislra
eion elegirá anualmente de cairo s i s in l i -
vidaos un Presidente y un Vio-presídeme, 
cuyos cargos durarán* un ano, pudienda 
ser reelegidos in ¡eliai lam 'lile. 

Eña eicecion se verideará lodos los 
anos en ¡a sesioti iumediala 4 la de la 
Junla general ordinaria. 

En caso do ausencia del Presidenta y 
Vicepresidente, la Juina des ign j r i áa juel 
de sus individuos qu i haya do suplir al 
Presidente en sus funciou.'s. 
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Art. 4 5 . El Consejo tía Admiuislia-
cioc se reunir.) en el domicilio social (antas 
veces como lo exija el inierés de la so
ciedad, y a lo menos una a la semana, y 
también sierupYc qu^uno desús individuos 
lo pida. 

Los ticdérdék se tomarán por mny ria 
absoluta de los individuos pusenies ó re* 
presentados conforme al ar l . 20 . 

En el caso dé «mipale, el v o t o d e l P r o 
sidenle será decisivo. 

Para abe haya acuerdo, se necesita á 
lo rniiños i i concur.rrenciá do cinco indi
viduos. 

Art. 40. Los acuerdos del Consejo da 
Administración constarán en actas firmadas 
por el Presidente y todos los individuos 
que tomen parte en la deliberación: las 
copias ó estrados r|o dichas actas, para 
que se tengan por autenticas, han de sor 
jjrmaflas por el Pnfsl l -ule ó aqufcl do ios 
individuos que t)étú sus funciones y por 
otro miembro del Consejo de Administra
ción. 

Art. 47 . El Gonsejp tendrá las facul
tades mas amplias para la Administración 
de los negocios de la sociedad 

En su consecuencia: 
l 'iimero. Acordará toda creación ó 

emisión de accioi.es ú obligaciones de lá 
sociedad .«entro de los límites prescritos 
por estos estatutos. 

Segunde. Acord.ua lo las las prop si 
ciones que hayan de hacerse para subís* 
tas, empréstitos, c o b r a b a s , administra* 
ciones o arrendamiento de contribuciones 
y hacerse cargo de empresas industriales. 

Tercero. Acordará la creación ó su
presión do las sucursales y agencias. 

Cuarto. Determinará las condicione* 
generales de descuent JS, préstamos y de
pósitos en garantía. 
y Quinto. Nombrará el Director y Sub
director de la empresa, y lijará sus suel-
dos y determinará la lianza que han de 
depositar en la caja social como garantía 
de su adnunislracion. 

Sesto. Fóimará cada ¿no las cuentas 
que deben presentarse á la J;¡;,U ge» 
ner; 1. 

Sétimo. Fijará provisionalmente elMU 
vldendo activo que haya de hacerse á los 
accionistas. 

0 : lavo . Determinará la inversión de 
los fonáofi dispoóibjesj acordará toda sus-
cricion, adquisición, venta, compra, cam • 
Lio de efectos públicos, de acciones ¿obli
gaciones, toda apertura «le créditos venen» 
tas, anticipos sobre depósitos, valores, y 
generalmente de toda elase de contratos, 
transacciones y operaciones de cambios y 
descuentos, compromisos, sustituciones, 
reembolsos de fondo?, eníbargí s ú ojpipsj-
cíouéSj otorgamiento ó rescisión de todas 
las'escrituras hipotecarias, consintiendo en 
su cancelación, este ó no realizado t i 
P ^ W - l . ~ , o t r.tr'q ••"/ 

¡Noveno. Acordara, si lo cree oportu
no, la adqu'bicion de edificios en que ha
yan de estableceré la sociedad, sus de
pendencias ó sucursales. 

Décimo. Autorizará previamente la 
comparecencia de la sociedad en cuales 
quiera Tribunales y Juzgados, \ a como 
adora , ya como demandada. 

UntlecimO. Hará los reglamentos inte-
riores do la sociedad. 

Duodécimo. Acordará toda compra de 
muebles y lodos los gastos nec tar ios pa-
ra el establecimiento de la sociedad, sea 
en sus sucursales ó agencias. 

Decimotercero. A propuesta de i Di
rector nombrará ó separará á lodos los 
¿•gentes y empleados de la sociedad. 

Aplicara el lanío por ciento de ios be-¡ 
ncficios que séllalo la Jauta guier.il para 
la tecomponsa de losem picados; lijará sus 
atribuciones, deberes, sueldos y gratifi
caciones, como también la lianza que (ta: 
b'.n prestar en M: raso y la i!evoiuüon a 
su tiempo. 

Decimocuarto, iresenlará todos ¡os 
anos á la Junta general de accionistas la 

Memo ia relativa á las cuentas y situación 
de los n^goems sur ; I; 

Arl. ÓS. El Goir>ejo pueln Uciejjer 
sus pod.-ros &i todo O ep parte ¡ u n Ori 
nbjfltO determinado. \ lucer ftfA r .», nao 
de sus individuas el •• irgo de Di \! 'lor. 

Art. 49 . Los h lividuos del Consejo 
do Adininistracioa. ho compro u ¡ten sus 
bienes projnps p<»r las obligaciones que 
eotilrrii ran á ¡¡o ¡.bre y por cuenta de la 
sociedad en el ejercicio de sus fundones, 
dentro do los liantes qu-1 se marcial en fis
tos estatutos. 

Son, sin embarco, responsables para 
con la misma sociedad, de sus aéuer 163 y 
aclo3 cuando por h ib M^.M'sc:di lo de lo* 
limites de .<o fnsm"Úale le habi sen causado 
perjuicios. 

Art. 50. El Consejo de Administra
ción nombrará un Director, cuyas atribu
ciones se esplicarán mw n leíanle. 

SECCIÓN TCi.CüilA. 

Director ;/ Subdirector. 

Arl. o I . Las atribuciones del Director 
seián las siguientes: 

Primera. Asistir á las deliberaciones 
del Consejo, solo con* voz consultiva, á no 
ser que fuese individuo del mismo. 

Segunda. Representar la sociedad en 
todas las oüei ns, Juzgidos y Tribun des,-
salvo el casa en que el Consejo hubiere dis
puesto lo contrario. 

Tercera. Ejecutor con la misma con-
dicion los acqerdcs dol Consejo, prpppnar 
el nombramiento, separa, ion y asigmieio-
n.-s ¡té lodos los empleados, á escorpión do 

;e sean en comisión, que podra nom
brar y separar por si $olq. 

Cuarla. Suspender á los empleados, 
dando cucóla al Consejo de administración 
en la primera reunión que celebre. 

Quinta. Firmar i " , si soló la corres
pondencia córranle, 

El Sabdireotor ausiüará al Direcior, y 
le reemplazará en ausencia y enfermeda
des, v- lambim en caso do suspensión. 

Art. ¿2. El Cóusejo, podrá separar á 
dichos Directo - y Subdirector si lo juzga 
Útil para jos intereses de ta socio 1 > t. 

Ait- iío. Los iras. venia y 
efeclos públicos pertenecientes á la socie
dad, íos contratos do co.r.pras, venias y 
cambios de lincas, las carias de pago, 
transacciones,contratas, lasa :cionesy obli
gaciones, las coruscaciones de depósitos y 
generalmente lodos los aclos que compro
meten ¿lia sociedad, débén s»er iWuados 
por un Administrador y el Director, áme 
nos <|ue haya una delegación espresa del 
Consejo á favor do un.i so .» de estos ó de 
otra persona cualquiera. 

TITULO VI. 

Imrntariot y cuentas anuales. 

Arl. ü i . El año social principiará el 
i . ! de enero y acabará en 31 do diciem
bre. 

Él primer año social comprenderá el 
tiempo ocurrido desde la constitución de 
la sociedad al él de diciembre del mismo. 

Al lin de cada ano social se hará un 
inventario, general del aclivo y pasivo de 
la sociedad, bajo la inspección del Direc
tor, y al lin del primer semestre da c id i 
atio usa primera cuenta que oVlérmine ¡a 
situación de la sociedad, 

Las cuentas se autorizarán por el Con
sejo de adiniíiifilracion. 

Se someterán para su aprobación á la 
junta general, !a (pie lij.irú el UivLenúo 
después do oir la memoria del Consejo do 
administración. 

TITULO ya. 

\l¡urli:ion de las utilidades. 

Art. ío . Las utilidades de l i compa
ñía ¡as constituyen los producios !i (nidos 
de las operaciones realiza ¡as, después de 
deducidas los gastos'. De es'.es Utilidades 
¡se sacará todos los anos, y aute todo, la 
cantidad necesaria para d a r á losacciouio-

aislan «I i poc l.)0 id capital tfue hayan 
• oh dsaito. 
D_d rebínenle se l on i r á , segan la lo-

cision de l i Junta g r.jral, el 3 prír 1 )0 , 
á lo mm .04: e¡ l^ P ( )r ton á lo m u , para 
Constituir el f m lo de r - - T v -.. 

Klresi luo ; i se bstr i l i i ín ropar-
tienda 8S p>r I 10, á lo-ioaos. :i las accio
nista-i, y el remaneuie enl#slérmihbfque 
acuérdela priítfVra jutila general. 

La roj) ul-.cioM de ios be elicios será el 
t? U'J'j;tltÓ-(!e c u h aito. Sin eaibirg>, el 
(Consejo de A íminislraci in qü ( l i 'áUtorí-
z v l . p . in lis¡»aa:T el l d ; enero d i ca l i 
aflo \'m rffpirüj par cuenta del dividen lo 
correspondiente al mismoan >. 

\ r t . 5U. To lo reparto no red ira vio 
en ol periodo Je cinw aft >s queda y ,o fa
vor de 11 saciedad. 

TITULO VIH. 

Fondo dr. reseña. 

Arl. íi7. El fondo do reserva se com
pone do la acumulación do las canl i t i ' i : s 
que anualmente se relengan de las ganan
cias, en conformidad al párrafo lercero 
dol ai l. ó5 . 

Cuando este fondo baya |leg ule- á cu
brir el 10 por i» J líet capital efectivo, ;.o 
se reservará canillad alguna de las b.'ne-
licios con este objeto 

Si los buJieücios líquidos do la socie
dad en uu aña no fuesen su|icieoles para 
dar á los accionistas 6 por 100 de interés 
sobre el capital emitido, se suplirá lo 
necesario al inl-mlo del fondo do reserva. 

Si el fondo de «eserva pajare per 
oualiuier caosa de la sum i in Icad i ea el 
présenle articulo, el Consejo do adminis
tración aplicaiá de los beneficias líquidos 
y con arreglo al nrl .oo, las.:¡a'. da . ¡osio> 
cosarias |)ara reponerle basté la mencio
nada, previo el pago del O par 100 á los 
accionistas. 

La inversión do los capitales porlene-
cienteaal foa lo tío reserva se deli-rmiua-
rá por el Consejo de adminislracioa, den
tro de los ílaiilos del objeio Je la saeta» 
Wd. 

TITULO \X. 

Modificaciones de los Estatutos,. 

Art.-.HS. Para toda alteración en estos 
estatutos deberá preceder acuerdo i!c la 
jian 11 general de accionistas, lomólo por 
las dos terceras.partes de votos de los in» 
iliviloos quo á (día concurran, y ser oido 
el Consejo de Estado. 

TITILO X. 

Disolución y lir¡n dirum de ¡a s:n:iedad.~—-
Jurisdicción. 

' Arl. oí). En caso de pérdida de la 
mitad del capital redi/.ad) podrá verifi
carse la (iisólúelon^e la sociedad-¡téi ac reí -
do de la Junta general o por disposición 
del Gobierno, oido previamente el Consejo 
de Estado, antes ríe espirar él p!az) esta
blecido para su duración. 

Se aplicará á este último caso lo que 
disponen esto* estatales respecto á con-» 
vocación, deliberación y votación. 

Art. 0;_». A la l"rm"nacion de la socie
dad ó en caso de disolución, se convocará 
la junta general, á pro;m-?sta dol Consejo 
de a Iministracioa, para dcterminarcl irio-
d i do liquidar y nombrar uno 6 varios li
quidadores. 

Dorante el ourso de Uliquidneion, las 
facultados de la junta genera! serán las 
mismas qué cuando exista la sociedad. 1 

Teñirá particularmente el derecho de 1 

aprobar las cuentas de liquidado.» y auto
rizar todo pago. 

Al nombrarse los liquidadores ce an 
}os~podcres de los Administradores y d e l ; 
J)irector. 

Arl. 6 1 . Las cuestiones que se susci
ten enlre la sociedad y alguno ó algunos 
accionistas, ó enlre el Consejo do Admi- . 
íiistracian y alguno ó algunos de sus í n l i - J 
Viduos, se someterán forzosamente á jui- ! 

ció de arbitros ai bitradores y amigables 

componedores, que serán ^nombra los y 
proco ler^ñ con arreglo á lo preveni lopa* 
ra estos c a s ^ por el Ctí ligo de Ovil u*cio 
y la ley de Rujájcta/niehío mercantil, y el 
fallo d- esíos Jueces causan ejecutoria, 
sin ad nilir;* ' " ín ' r i él noelicionV rí»ó»ir-
so alguno, v el dpi« le inttínt»«e Incurrirá 
en la pena á¿ >0.0.)J rs . va , q 10 sa ap i-
cará á f ivor do la parle que consienta el 
laudo ó d;'Císioa de los arbüradores. 

TITULO V< 
lasjitccion del gobierno\mUre li adminis

tración de la comp-iñia. 

Art. til. t a sociedad está obligada á 
presentar mensuadmeñle al Gobierno v á 
pablic .r en la (lácela de Madrid un est ido 
de su situación; y ademas siempre que el 
Gobierno lo ¡ii la, remitirá esta l )sde caja, 
cu t e r a v resumen de operaciones. 

El Gobierno j.adrá lambieo hacer 
examinar, siempre y cuando lo estime con
veniente, las operaciones y contabi ¡dad 
da la sacia dad y comprobar el estado de 
sus cajas, debiendo serle presentadas al 
efecto lodos sus libros y documentos \ 
valares de cualquiera especie que oxislin 
en ella. . , , 

TITULO XI1. 

Di. posiciones transitorias. 

\ r t . 05 . Compondrán el Consejo de 
administración durante los cinco primaros 
aftos los señores dan Agustín Blazquez, 
don Agustín de la Viesca, don An Irés h a -
qairi Azon'trdo, don Antonio Alvaroz, don 
Antonio (iirgollo, don Antonio Revelh, 
Conde ile Casa Brunel, don Pranclscb Víc
tor, don Guillermo Ra vi na, don José de 
Abarzuza, don Juan irle La valle, don Juan 
de Shaw, (ton Juan ValVerdé, don Miguel 
Guüloto y don Manuel Marzan. 

Kste noa-íbramiento queda sujeta ó la 
confirmación de la prntieri junta general: 

Art. 6 i . A l a terminación de dichos 
cinco aflos, el Consejo de administración 
principiará á renovarse anualmente por 
quintas parles, haciéndola jun l i amoral 
los respeoctivovnombramientos para reem
plazar I03 indivl luossaiienle-». 

La designación de los individuos (jue 
deb tú s úir se hará por suerte en cada uno 

| de los artos sucesivos, sorteándese siempre 
; al efecto entre, los individuos que existan 

de los que hoy se nombren. 
Cuando SÍ haya verifícalo la renova

ción total de estos u'l mo-: saldrán en cada 
año los tres mas antiguos. 

Madrid H de oíoslo de 1861 . 
S. M la Iteina (O. D. (i ) oido el Con

sejo de Estado y de acuerdo con el pare
cer del Cous'jo de Ministros, se haservi lo 
aprobar los presantes estatuios v regía
me lo para la £ompañiu QadiiaWá de t ' /v-

—Silavenia . 

Ml.MSTEItlO DE LV (¡UEHRA. 

Sámero 14.—Circular, 

Excmo. S. : El S i . Minittro ríe la 
'Guerra dice coa esta focha al Diré dor ge
neral de Artillería lo que sií>ue: 

-til;».da lo cuenta á la II 'ina (O D. G ) 
'del proyecto de regl.un »nto formula lo por 
esa Dirección general de Arliüeria para la 
Junta facultativa del cuerpo, y de I.nmevi 
organización quo al mis.u) eomieae dar, 
en conoop'.o de V. E. , con el fin de que 
Jlcne mas completamente *us vaslas aten
ciones; y S. M., después do oido el pare
cer do la Junta consultiva de Gu «rr i acor
ra del particular, ha tímido á bien man
dar : 

1.° A fin de }K>n:jr en armonía la d i 
misión territorial de artillería con ¡a geno» 
raí militar de la hmiusula, islas y pose
siones adyacentes, .su actual organizicion 
en cinco departamentos queda derogada. 
Eñ sa logarse e>lableceran lanías Coman-
daucias generales como seap los distrito» 
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aquella se SUWÍXJÜJ, S Í < W e 

miento . 
reúnan las demás (circunstancias p a r a ü w -
empeínr su . v t y í ; í o , sienda condición 
imprescindible la «le que esjos Gafes su
perior^ tengan, mayor anügu :da Ique ios 
de su misma Clase Jeslinad-s en el dis
trito. • • -

1.° Esto» GelVá superiores ,qu 81 aeV 
nominarán Comandantes generales Subins* 
pecloresdeÁrl i l lü ia de distrito, residi
rán en los puntos en que estén estableci
do* íos Capitanes generales respectivos. 

I-jerceran en su distrito las fnn-
ciones y autoridad que los Subinspectores 
ejercen on el lia en sus departamentos en 
todos los ramos de su arma, meaos en el 
régimen interior de las fábricas, 1 escuelas 
Je I no á cargo del cucrj'o, y Colega, cu
yos Directores dependerán y entende
rán directamente con el General dfél cuer
po en todo cuanto concierna al Arden y 
procedimientos de fabricación en {osunos, 
organización, método y sistema de ense
ñanza en los otros. Ten Irán sin embargo 
ío> Comandantes ganearates el mando mi-
ii'.ar sobre los Gefes, Oficiales y demás 
dependientes de dichos establecimientos, 
puiieLdo pedirles muñías milicias juzguen 
cu..veaienlos para el desjm¿>co.o del serví 
ció que las corresponda,. 

¿ / Depende! án de los Capitanes ge 
nerales, en l \ propia forma que las Su dus-
l'u'ctores de los actuales departamentos 
dependen de los correspondientes al puu-
to donde tienen su residencia, siendo e 
coiiiitiolo para hasmilir y hacer cumplir 

ordenes que emanen de aquellos en 
tu io lo referente ai s e n icio del arma en 
sus .distritos, ta. di tandoá dichas Aulori-
«jados militares superiores cuantas noli 
ci..b ikl auna de. »q cargo les pidieren, 
los qu¿ suuiiuislr. aún ios Direcctores de 
(üSjrátaL'lociuiiealna, acorde con lo prevé • 
uiJoeu el articulo anterLr. 

5.* Será igualmente de sus atribuci a -
nes el pisar la revista de inspección anual 
a las plazas, maestranza, pa queá y s e c -
cioaeu eindivi JUOÍ d-il a n u í q-i-j s j l n -
iien dentro del distrito, y trasmitirán y 
cmn.íüincalaián losórdcues perentorias \ 
ejecutivas do los Gapil m s generales, a 
cuya inmediación se eiicueiitr.in, relativas 
a todas las (jej <m iencias mencionadas, 
(Jamo cuenta al Director genual del cuer
po con qaiea esU.s Comana mies generales 
se entenderán d rectaaienie par su c.trac-
i ¡ $ubj ispectores t¿efes de las fuer
zas del ai roa de ai lidei i.i en su distrito, en 
ludo lo concerniente al servicio. Trasmiti
rán y iiarau cumplir del mismo modo las 
ordenes emauadas del Director general 
del arma. 

El nombramiento de estra Coman
dantes generales se liara por el Ministerio 
de la Uu ira , á j¡: pu si ule! Director ge
neral üa Artillería, como los demás dcsli-
U J S del cuerpo. 

7 • Las Comandancias generales de 
los distritos de Castilla la Nueva, Catalu
ña y Andalucía correspoden n la clase do 
Mar»scalcs do Campo. Las restantes serán 
¡a» ¿ñora d.-.se . peüalas por Brigadieres 
o Coioneies del cuerpo. 

b.° L s referidos Conan laníos gene-
ra.es ¿ubmspeclores tendrán un Secreta
rio U¿ las clases do Teniente Coronel ó de 
la de Comandante, si fueren Mariscales de 
Campo o de superior graduación, y de la 
de Capitán los brigadieres ó Coroneles. 

Dos Maiiy.vles de Campo, dos 
cuatro Coroneles, y dos Te-

Yocales. (Jñ Coman-
ausiliado de tres Capí-
Mus^o, cuyo detall se 
uno de los Capitanes 

msiiiares de la Junta, será, como Vccul 
nato de la misma, uno de los cualro de la 

•.!•• Coronel que en ella debe habar. 
11. Afectos á la Jimia estarán el Ar-

chivo facultativo, Hibiiolvca y Tal!..-r de 
precisión. Un reglamento especial ileter-
minará la organización de la Junta, su 
modo de funcionar y sus relaciones con 
a< dependencias cspre.<adu3 y con la Jun

ta Superior económica, niy.a presidencia 
estará sometid i á inio de los Brigadieres 
Vocales de la Junta ficullaliva. 

12. S -ra atribución de esta J.ir.ta, el 
ausiliar con sus informes al Director ge
neral en todas tas determinaciones que 
sobra asuntos facultativos lonja por con-

enienie consultaría aquel (íefe superior; 
dar su dictamen acerca de los proyectos ó 
memorias que se la presenten para mejo
rar los procedimientos en las fábricas y 
demas establecimientos; sobre los regla» 
menlos para los miunos y para la ins
trucción; el prescribir las espetióncias 
que hayan de verilicarsc en las materias 
sometidas á su estadio; el practicar es'as 
y cuantas pruebas fueren nocas-anas, nu-
siliadi de las brigadas de Oficiales qu • al 
efecto estime oaorlun) nombrar el Direc
tor general del cuerpo; el reunir los libro-
y dalos necesarios para llenar lis comí'; 
siones cienlilicas, y emitir su parecer so
bre cuantas cuestiones facultativas ocur
rieren, ya procedan de individuos del 
cuerpo, ya de parlicultres. 

43. Las revistas anuales de inspec
ción, y las estraordinarias, á fábricis, 
Coiegio y escuelas de tiro, se pasarán 
igualmente por los Comandantes genera 
les que a propuesta del Director general, 
alando esté loeslime conveniente, se íle«? 
signen, ó por comisiones de la Junta fa 
cultaliva, compuestas de uno de los Ge
nerales destinados en la misma, acompa
ñado del Vocal o da los Vocales que al 
efecto propusieie Ufotó Director general. 

14. La Secrctaiu de la Dirección ge 
neral del arma estara desempeñada por 
mi ( t . k , que tendrá á su Cargo el desit 1-
clio, con el Director general, de lodos los 
asuntos, asi militares como industriales y 
facullulivos, propuestas de deslinos y Juz 
gado, según un reglameulo especial, coo 
el peisoual Siguiente: Dos Tenienles Co
roneles y dos Comandantes, Celes de sec 
cion. Seis capitanas, Celes de negociado. 
Un Teniente, A¡reUiveio. Quedan supri
midos, tanto eu la SecieUna como en la 
Jimia facultativa y en la superior econó
mica, lo» agregados, no proponiéu :ose eu 
lo .«mcesuu Cele ú üliciai alguno para i li 
^iluac¡on. 

l o . El Director general de Artilleria 
propondrá la disiribucíóo de la fuerza del 
ar.na en los disíriLs; el sistema de ins
trucción para esta y para todas las demás 

L-ral, asi como tai 1 

los reglamentos (pie hayan de regir, y las 
modiucaciones que inlioducir convenga 
eu las difeienles panes del servicio del 
cuerpo poi resullas de 11 nueva organiza
ción que este recibe.» 

De Ueal Orden, emunicada por dicho 
sefior Ministro, lo traslado á V. K. para 
su couociuiieulo y efectos corresponden 
les. D:os guarde á V. E . muchos aflos. 
Madrid lo de juiio de 1801.—Kl Subse- 5 
cietanoiuojrmo, Enrique del Pozo.—Sr.. 

cioorfi Mataró, en Ctalufla, y en virtud 
de provtdencia del seüor don Gregorio 
Kozalem, Juez de primera instancia d •! 
ilislrilo de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano de su número 
don ülallo Alexia, se cita, llama y empla
za á quienes se consideren con derecho á 
un eré Jilo contra el Estado de 105.097 
realas y 27 cents., reconocido por acuer
do de la Junla de la Deuda, de 28 de oc
tubre de tS5 ( J, á favor de dofia Mari-i 
l 7crrcr, y procede de varias partidas de 
géneros uel ltcino, cargadas y registradas 
ü la cuenta y riesgo de den Jaime Ferrer , 
padre del actual reclamante, eu la pelaera 
¿iuesira Señora de ta l'urificacioH, su ca-
p.lau y maestre don Jaime Marti y Maso-
ni, y cuya polacra ea 1904salió del puerto 
de Tarragona con deslino al de Montevi
deo, y fué apresada por los cruceros ingle
ses, para que se presenten á deducirlo eu el 
término de 50 dias, á conlar desde !a pu
blicación de este anuncio en la Gacela del 
Ueino, diar io do \visos de esta corle, y 
Üo!elm Of>cinl de la provincia, bajo aper
cibimiento de pararlos en otro caso el per-
juicio que hubiere lugar. 

Madrid o de seliemure de 18Ü1.—601. 

11 • 
Ju¿gido Je prituera ¡nslancia .leí distrito de Ma

ravillas. 
En virlu I de providencia del seftor 

don Juan M*ria Rodríguez, Juez dé p¡ir ó 
interino de primera ins ancia del distrito 
de Maravillas de esia corte, refrendada 
por el Escribano de S. M. y del número 
de la mi<mi don Pablo de la Lastra, se 
hace uotorio el estravío de una cárpela, 
nimero 1.°, espedida en mayo de 132 ^ 
p i r un crédito de deuea sin interés número 
"¿12, do rs. vn. 93 .26o, presentado por el 
finado señor don Joaquiu de Mazpule, eu 
la Intendencia de esla prorincia, para su 

dilación, h lin ile que la persona eu 
•ayo po;!er bbre¿ comparezca en il indica-
0 Juzgado y escribanía, sita en la calle 

Mayor, número H16, dentro del segundo 
y úhimo término de diez dias, á ¡ifésetilÜr 
dicha carjicla ó ejercitar la acción ijúii le 
asista para no verilicirlo, bajo apercibi
miento de que si no se presentan, les pa
rara el perjuicio que haya lugar, decía* 
ríndase caducada dicha carpeta.—6í)2. 

. \ V Ü N r \ M í K i \ T O S . 

PARTE NO O F I C I A L 
lililí». ILUf • ' •' . «llí.j 

- ,> r \ b Hv..im T^T^ib ol " 

ANUNCIOS. 
t! I \¿\ 11 V* t t " •••lili 
KMIMtESA ESPtCIAL DE INVESTIGA-

C10K DE MONTELLANO. 

Sociedad esm-ciol mitif.ri>. 
0*lt ; ' '0i 'J t:**í 'jJti 'f'¡> 

iegdu previene el art . 21 de la loy d-
Socicdndes mineras de 6 «le julio.de 1859, 
LÍAN sido requyrírfos con esta fecfia por pri
mera vez, para que hagan efectivo el pa^o 
de los dividendos que adeudan, al Sr. Te
sorero don Andrés Taboada, que vive cidle 
de Valencia, núrn. 1, cuirlo principal, los 
señores que se espresan á continuación: 

Don Pedro Tomé, por tres dividendos 
de las acciones 4'28 y 098, mr2 reales. 

Don Gabriel Alvarez Tar-.-illo, por tres 
dividendos de las acciones 741 y "30, 72 
reales. 

El don Gabriel Alvarez Taravillo es re» 
querido, aunque no consta como accionista, 
porque el anterior poseedor de dichas ac
ciones números 7 i l y 750, ofició á la Em
presa m 'infestando que dicho Sr, Alvarez 
Taravillo tfnia estas acciones en su ppder 
por herencia que le ha pertenecido, por 
cuya razón es llamado igualmente á tomar, 
razón de dichas acciones en la contaduría 
de la Emoresa, sita eu la calle de Tole do, 
número 50, tienda. 

Madrid 3 de setiembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, Salvador Quiroga.—688. 

LA SORPRESA. 

SuciMad especial minera. 

Uallándose en descubierto don Vicenter 
Loreule en el pago de d*>s dividendos past
os por ¡a acción y media que posee, sé lo 

requiere por primera vez » que satisfaz su 
iuijioi te de 120 rs. dentro del término de 
quince rjias, contados desde la fecha, según 
previene el art. 21 de la lev de Sociedadci» 
mineras y el \).° del Reglamentó social, 
cuyo requerimiento se le ha hecho también 
en" comunicación que se ha pasado á su 
encargado. 

La espesada cantidad, mas el coste de 
osle anuncio, so servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socio-
(ia¡l , que habita Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 13, cuarto terrero núm. o. 

Madrid 3 de setiembre de 1861.—El 
C mtador-Secreiario, J. V .~689 . 

ipil 
D . " Eu consecuencia de los preceden

te? artículos, quedau suprimí Jos ios cargos 
de los cinco Subinspectores de depar lamen
to ) lo! de i^ual uuuiero de G e f j J de es* 
cuela de los mismos. * 

: Oí La . J u n í 1 superior facultativa de 
Artilleria continuara como actualmente 
con el solo carácter de consultiva, y se 
compondrá del Direclorgcneral del arma, 
Presidente. Un Teniente general, Vicepre-

ücfóoili dó Paredes de. Buitra^o. 

Con permiso del Excmo. señor (¡ober* 
nador deesia provincia, se vuelve á sacar 
á nueva subasta las lenas de roblo bajo 
para carboneo del prado concejo, destina
do á dehesa boyal de este distrito, par el 
mismo tipo de 2250 rs . en que están va-
Liadas sus lenas, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, cuyo remate tendrá ef-cto 
el domingo i i del que rige, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial riel 
mismo, bajo la presidencia del sertor Al
calde. 

Paredes de Buitrago \ \* do setiembre 
de 1861.—Pablo García. 

C A J A D E A n O R R O S DE .MADRID 

Domingo 1.* de setiembre de 1861 . 

lis. Cénit. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzg-da do primera insta cía del eistrito de la 
Audiencia. 

A instancia de don Jaime Ferrer, ve-

lian ingresado en este día, de
positados por 25i»indivi
dúes, de los cuales 1 \ 1 han 
sido nuevos imponentes. . 140.397 

Se han devuelto, á solicitud 
de i 15 interesados. . . . 110.865,16 

El Vocal-'Jontador, 
Jusé G. VUlanova. 

LA UNION A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho los herederos do 
Ion Vicente Escofet, los dividendos pasivos 

desde enero ii mayo inclusives de e.->te año, 
á razón de 20 reales por acción de las tres 
que posee, núms. Ai, 43 y 412, se les r e 
quiere por tercera vez pam los efectos que 
previene el art. 21 fie la ley, amortizándo
las si no responden ;i este requerimiento. 

T;wnbieu se requiere por tercera vez Á 
los herederos'de don Seratín Pérez, vecino 
que fué de Aguilar del Rio Alhama, por la* 
acciones números 590 y 391 é iguales divi
dendos, y á los de don Ramón tanjul , cuyo 
domicilio se ignora, por la 133 é iguul 'S 
'i.- ¡deudos. 

Madrid 1.° de setiembre de 1861.—Be
nito de Osma.—690. 

NOVÍSIMO MANUAL DE QUINTAS. 

Contiene las leyes vigentes de reempla
zo, exenciones físicas, fondo de redencio* 

J nes, disposiciones posteriores y formularios 
de cuantos espedientes ocurren, todo ano
tado por un abog-idn de !a corte. 

Se vende en Madrid á 7 rs . , en la libre
ría de don León Pablo VilUwr.ie, calle de 
Carrel.is, núm. 4, quien lo remite franco 
otan iámlole su imparte en libranza ó se
llos de cu ilro cuartos. 

•-i «- • • = - — - — • m 
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